
SANTA FE, 9 de noviembre de 2023.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador 
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión 
de la fecha, ha aprobado la minuta de Comunicación Nº 49112 CD, 
49131 CD, 49191 CD, 49462 CD, 49466 CD, 49992 CD, 50040 
CD, 50473 CD, 50917 CD, 51064 CD y 51101 CD  cuyo texto a 
continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que 
corresponda, evalúe la posibilidad de arbitrar las medidas 
necesarias para habilitar una guardia pediátrica las 24 horas 
en los siguientes efectores públicos :

a) SAMCo “Dr Ricardo Nanzer”, de la ciudad de Santo Tomé, 
departamento La Capital;
b) SAMCo San José del Rincón; de la ciudad de San José del 
Rincón, departamento La Capital;
c) Centro de Salud N° 21 Cabin 9, de la ciudad de Pérez, 
departamento Rosario;
d) Hospital Provincial “Granaderos a Caballo”, de la ciudad 
de San Lorenzo, departamento San Lorenzo;
e) Hospital  “General  San Martín”, de la ciudad de Firmat, 
departamento General López;
f) Hospital "Dr. Carlos Goytia", de la ciudad de Carcarañá, 
departamento San Lorenzo;
g)  Hospital  Central,  de  la  ciudad  de  Reconquista, 
departamento General Obligado; y,
h)  Hospital  SAMCo  "Dr.  Alfredo  Baetti",  de  la  ciudad  de 
Gálvez, departamento San Jerónimo.”

Salúdole muy atentamente.
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